
La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que hace

referencia el apartado 1 de la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020

publicado el pasado día 14 no aplica a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial,

ni afectará, en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y

autoliquidaciones tributarias, según lo dispuesto en el en su Artículo único.Cuatro.6, del

Real Decreto 465/2020.

 Estos plazos, que comienzan a computarse desde la fecha de la notificación, y que

finalizan dependiendo de que aquella se haya realizado en la primera o segunda quincena

del mes, si no han concluido hoy, 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de

abril.Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden

hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en

cuyo caso éste resultará de aplicación.Por ejemplo, en el caso de una deuda liquidada y

notificada el 14 de febrero, que vence el 20 de marzo, se podrá pagar hasta el 30 de

abril.Si la notificación de aquella deuda liquidada se recibiera mañana, 19 de marzo, el

término del plazo sería el 20 de mayo, en lugar del día 5 de ese mes como ocurriría sin la

medida extraordinaria.

Igualmente, se amplían hasta el próximo 30 de abril cuando no hayan vencido el 18 de

marzo.

Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el

20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso

éste resultará de aplicación.

Por ejemplo, un plazo de pago de un aplazamiento concedido en 2019, que vence el día

20 de marzo, se puede pagar hasta el 30 de abril.

Si el aplazamiento se concede el 20 de marzo y el primer plazo vence el 15 de abril, se

podrá pagar hasta el 20 de mayo. Si el plazo venciera el 3 de junio, esa será la fecha

máxima para pagarlo.

 

Plazos de pago de deudas liquidadas por la Administración y de pago de deudas

tributarias en apremio

Vencimiento de plazos de los acuerdos de aplazamientos y fraccionamientos

concedidos
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Si no se han cumplido a día de hoy, 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril.

Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el

20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso

éste resultará de aplicación

.Plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de

información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de

apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los

tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos,

rectificación de errores materiales y de revocación.

Si no han concluido hoy, 18 de marzo, se amplían hasta el próximo 30 de abril.

Cuando estos plazos se comuniquen a partir de hoy, 18 de marzo, se extienden hasta el

20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso

éste resultará de aplicación.

Sin embargo, existe la posibilidad de atender el trámite en el plazo habitual, en cuyo caso

se considerará evacuado.

Si el plazo para formular alegaciones a una propuesta de liquidación termina el 20 de

marzo, las alegaciones se podrán presentar hasta el 30 de abril.

Si se notifica la propuesta de liquidación el 20 de marzo, y se dan 15 días para formular

alegaciones, el plazo para presentarlas finaliza el 20 de mayo.

No se procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde

hoy, 18 de marzo, hasta el día 30 de abril de 2020.

Efectos de la flexibilización de los anteriores plazos en la duración máxima de los

procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de revisión tramitados por

la AEAT, en los plazos de prescripción y en los de caducidad.

El período comprendido desde el 18 de marzo hasta el 30 de abril de 2020 no computará.

Con esta medida, se blinda a la AEAT en ese período, en el que su inactividad no tendrá

efectos, aunque puede continuar realizando trámites.

Por otra parte, entendemos que, esta medida igualmente afecta al contribuyente, que

tendrá que tener en cuenta que durante ese tiempo, por ejemplo, no corre el plazo de

prescripción para solicitar una rectificación de autoliquidación o la devolución por

ingresos indebidos.

 

Vencimiento de plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de

bienes

Ejecución de garantías en el procedimiento de apremio
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Se entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un

intento de notificación de la resolución entre el 18 de marzo y el 30 de abril de 2020.

Estos plazos no empezarán a contar, cuando se produzcan a partir del 18 de marzo, hasta

el 30 de abril.

Sin embargo, no parece recogida una ampliación del plazo para recurrir o reclamar si el

mismo ha empezado a correr antes de hoy, aunque, con la redacción que contiene la

norma, alguien podría interpretar que también en este caso se inicia el 30 de abril,

aunque en realidad se hubiera producido la notificación con anterioridad y ya se hubiera

iniciado.

Así, por ejemplo, si se notifica al contribuyente la desestimación de un recurso de

reposición el 20 de marzo, el mes para reclamar al Tribunal Económico-Administrativo no

comienza a contarse hasta el 30 de abril.

Se amplían los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información

formulados por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de

contestación a 18 de marzo

Cuando el Catastro comunique actos de apertura de trámite de alegaciones o de

audiencia a partir de hoy, 18 de marzo, el plazo para ser atendidos finalizará el 20 de

mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso este

resultará de aplicación

También en este caso, el período comprendido desde el 18 de marzo y hasta el 30 de

abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos

iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar,

ordenar y realizar los trámites imprescindibles.

Para amparar las medidas en materia hipotecaria, se modifica el texto refundido de la ley

de este impuesto estableciendo la exención de las escrituras de formalización de las

novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan por

esta norma, respecto de la cuota gradual de documentos notariales de la modalidad de

actos jurídicos documentados

 

Notificaciones y prescripción en procedimientos de reposición y económico-

administrativos

 

Plazos para interponer recursos y reclamaciones económico-administrativas

 

Plazos Catastro
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Las Pequeñas y medianas empresas, tal y como se definen en el Anexo I del 

Se exime a las comercializadoras de electricidad y gas natural y las distribuidoras de gases

manufacturados y gases licuados del petróleo por canalización de la liquidación del IVA,

del Impuesto Especial de la Electricidad y del Impuesto Especial de Hidrocarburos,

correspondientes a las facturas cuyo pago haya sido suspendido hasta que el consumidor

las haya abonado de forma completa,

 La Administración concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda aduanera y

tributaria que cumpla los siguientes requisitos:

Declaraciones presentadas entre el 2 de abril y el 30 de mayo de 2.020, ambos días

incluidos.Las solicitudes presentadas hasta esa fecha han de ser inferiores a 30.000 euros

y el importe de la deuda a aplazar superior a 100 euros.

.El destinatario de la mercancía importada ha de ser una persona o entidad con un

volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019.

El aplazamiento será de 6 meses y no devengará intereses de demora durante los 3

primeros meses.Dicho aplazamiento no se aplica a las cuotas de IVA devengadas a

consecuencia de la importación.

Se aclara que la suspensión de plazos prevista con carácter general es también aplicable a

los plazos en el ámbito autonómico y local, esto es: 

Plazos de pago de liquidaciones tributarias, ordinario y de apremio.Vencimientos de

plazos y fracciones de acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos.

 

Suspensión facturas de Electricidad

 

Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión Europea, podrán solicitar, 

por medios que no supongan desplazamiento físico, a su comercializador 

o, en su caso, a su distribuidor, la suspensión del pago de las facturas

 que correspondan a periodos de facturación que contengan días 

integrados en el estado de alarma.

 

Aplazamiento de deudas aduaneras

Suspensión de Plazos Ámbito Autonómico y Local

 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, que contempla una

serie de medidas tributarias en el ámbito estatal
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Plazos para atender requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información

con trascendencia tributaria.Plazos para formular alegaciones.La ampliación del plazo

depende de la fecha de notificación del acto administrativo:Si el acto administrativo se ha

notificado antes del 18 de marzo de 2.020, y a esa fecha el plazo para efectuar el trámite

no se encuentra vencido, se ampliará hasta el 30 de abril. Si el acto administrativo se ha

notificado el 18 de marzo o posteriormente, el plazo se amplía hasta el 20 de mayo, salvo

que el plazo general sea mayor, en cuyo caso se aplica este último.

Los plazos de recurso en materia tributaria quedan de la siguiente manera:

Si todavía no había concluido el plazo de recurso, como si se notifica el 14 de marzo de

2.020 o posteriormente, el plazo para recurrir empezará a contarse desde el 30 de abril

de 2.020. El último día para la interposición del recurso será el 29 de mayo de 2.020.

Asimismo, se suspenden los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones

y derechos contemplados en la normativa tributaria.

La Disposición final 1ª modifica la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales,

en el sentido de que las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios

quedarán exentos de la cuota variable de AJD cuando la novación recoja una moratoria

de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual, y siempre que se

fundamente en los supuestos 7 a 16 del RDL 8/2020.

 

Suspensión de Plazos Ámbito Autonómico y Local

Plazos de Recurso

 

Exención de AJD en novación de préstamos con garantía hipotecaria.
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